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       IMPRESO DE SOLICITUD DE BAJA 
 

 
 
 

D/Dña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con NIF: . . . . . . . . . . . . Graduad@/Diplomad@ en Trabajo 
Social/ Asistente Social, con nº colegiad@: . . . . . . . . . . .  con domicilio              a              efectos              

de              notificaciones              en     …………………………………………………………………..  y  dirección  de  

correo  electrónico también a efectos de notificaciones: ………………….…………………….., MANIFIESTA 
CONOCER: 

 

 

Que tanto la Ley 2/1974 de Colegios Profesionales, como la Ley 10/82 por la que se crean los 
Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social, la Ley 10/90 de Colegios Profesionales de CC.AA. 
de Canarias, así como los Estatutos Particulares de este Colegio y los Generales de Colegios de 
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, recogen en su articulado la obligatoriedad de 
estar incorporado al Colegio en cuyo ámbito territorial se tenga el domicilio profesional único o 
principal y/o se ejerza la profesión. 

 

 

Solicita causar baja del Colegio Oficial del Trabajo Social de Las Palmas, por el siguiente motivo: 
 
□ No ejercicio de la profesión  
□ Traslado a otro Colegio Oficial de Trabajo Social (específica a cuál)*___________________________ 
□ Jubilación  
□ Desempleo 
 
Asumiendo el compromiso de notificar de forma inmediata al Colegio cualquier cambio en las 

circunstancias profesionales aquí declaradas y para lo cual adjunta la documentación requerida1. 
 
 

En    a    de    de    

 
 

Firma:    
 
 

              PRESIDENCIA DEL COLEGIO OFICIAL DEL TRABAJO SOCIAL DE LAS PALMAS 
 

 

 

1 
Documentación requerida: 

▪ D.N.I./N.I.E./Pasaporte. 

▪ Carné de colegial. 

▪ Documentación acreditativa del no ejercicio profesional (cartilla de desempleo, contrato de trabajo, certificado de funciones,…) 

• Para Traslado a otro colegio, es necesario remitirnos documento de petición de alta en otro colegio. 

 

Información sobre Protección de Datos: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 

(RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD) y en la Ley 34/2002, de 11 de julio (LSSI-CE), le informamos:  

1. Responsable del Tratamiento: Colegio Oficial del Trabajo Social de Las Palmas; CIF: Q-3500484-E. 

2. Delegado Protección de Datos (DPD): Afonso & González Asesores, S.L.; contacto a través del correo electrónico dpd@aygasesores.net. 

3. Finalidad del Tratamiento: Gestionar y tramitar su solicitud de baja de colegiación; Gestión de trámites administrativos internos. 

4. Licitud del Tratamiento: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento [artículo 6.1.c) del RGPD], 

en virtud de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, la Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales de Canarias y los Estatutos de EL 

COLEGIO. 

5. Derechos de los Interesados: Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad, como se explica en la información adicional. 

6. Información Adicional: Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la Política de Privacidad de la página web 

https://colegiotslaspalmas.org/.   
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